
UNIDAD RESPONSABLE: FECHA:

IMPORTE ANTES DE IVA: 3,206,733

IVA: 513,077

TOTAL: 3,719,811

COSTEO ABC DE LA CONTRATACIÓN, BIEN O SERVICIO:

Capitulo 
Cantidad de 

Unidades 
Total sin  IVA Total con IVA 

1                  2,966,534 3,441,180$            

2,000           58,891 68,313$                 

150              181,308 210,318$               

3,719,811$                 

Actividad a desarrollar con el material

3000
Licencias del uso del Sistema de Voto Electrónico por 

internet, correspondientes a la Elección Extraordinaria de la 

Senaduría de Nayarit.

29.45$                                         

31904 - Servicios Integrales de Infraestructura 

de Cómputo

31801 - Servicio Postal

Servicio de distribución y entrega internacional del Paquete 

Electoral Postal (PEP) y el regreso del Sobre Postal Voto 

(SPV) para el Proceso Electoral Extraordinario en el Estado 

de Nayarit

1,208.72$                                    

Dirección Ejecutiva de Administración

 21 de octubre de 2021

Presiones de gasto 2021

PERIODO DE CONTRATACIÓN O 

ADQUISICIÓN:
Pago en diciembre de 2021

UNIDAD DE SERVICIOS DE INFORMATICA

Servicios del Sistema de Voto Electrónico por internet, 

correspondientes a la Elección Extraordinaria de la Senaduría 

de Nayarit.

2,966,534.46$                            

El 5 de octubre de 2021, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 63, primer párrafo, y 77, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en términos de los artículos 23, numeral 2, y 24 de la LGIPE, expidió la 

CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE SENADORES EN EL ESTADO DE NAYARIT, publicado en el DOF el 6 de 

octubre, que establece en sus artículos Segundo y Quinto que:

Artículo Segundo. La elección extraordinaria se celebrará el domingo 5 de diciembre de 2021, conforme a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones

Artículo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, ajustará los plazos previstos por la ley para que la realización de la elección extraordinaria convocada por este 

Decreto se efectúe en la fecha Indicada en su Artículo Segundo, con la finalidad de procurar la austeridad en el empleo de los recursos 

materiales y humanos correspondientes a este tipo de ejercicios democráticos.

Adicionalmente, conforme a lo señalado en el Acuerdo INE/CG1593/2021, en el que se menciona que se contará con la participación de la 

ciudadanía residente en el extranjero en la Elección Extraordinaria de la Senaduría de Nayarit.

En ese sentido, para efecto de maximizar el derecho al voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, la Unidad Técnica de Servicios 

de Informatíca requiere realizar la contratación de un Sistema de Voto Electrónico por Internet (SIVEI), poniendo a disposición de las y los 

mexicanos residentes en el extranjero una modalidad adicional a la postal para emitir su voto durante la elección extraordinaria de Senaduría de 

Nayarit del año 2021. 

La contratación del sistema considera el periodo apartir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

Así mismo, se requiere de un ajuste en los montos para la Logística Postal para el Voto de los nayaritas residentes en el extranjero, en 

particular para el envío de los paquetes electorales postales para la ciudadanía que solicitó su voto en modalidad postal en el pasado Proceso 

Electoral Local de Gubernatura del 6 de junio de 2021. Lo anterior, debido a que para la estimación inicial de recursos solicitados se consideró 

como referencia los costos de los servicios del Contrato INE/056/2021  utilizado en los procesos electorales locales del 2021, sin embargo, al 

integrar la Investigación de Mercado para el “Servicio de distribución y entrega internacional del Paquete Electoral Postal (PEP) y el regreso del 

Sobre Postal Voto (SPV) para el Proceso Electoral Extraordinario en el Estado de Nayarit”, la propuesta económica del proveedor que entregó 

una propuesta técnica que cumple con los requerimientos del Instituto, se identificó que los montos presentaron un incremento en el costo de 

los servicios, por lo anterior, se requiere de un monto adicional de $210,318.00 para atender la actividad antes referida.

En este sentido, se requiere contar con un monto adicional de recursos por la cantidad $3,719,811.00 pesos, recursos que se solicitan como 

presión de gasto a la Dirección Ejecutiva de Administración o con los recursos disponibles que se tengan en esta Dirección Ejecutiva.

Servicios Integrales de la Infraestructura de Cómputo para el Sistema de Voto Electrónico por Internet para Mexicanos Residentes en el 

Extranjero - Elección extraordinaria de Senaduría de Nayarit 2021

Concepto Precio unitario sin IVA

Total

Garantizar el derecho y el ejercicio del voto a las y los ciudadanos residentes en el extranjero, de conformidad con lo que establece la Ley

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normatividad aplicable en la materia. 

JUSTIFICACIÓN Y MARCO NORMATIVO:

CONTRIBUCIÓN AL INSTITUTO:

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO:
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Dirección Ejecutiva de Administración

Presiones de gasto 2021

MONTO Ago Sep Oct Nov Dic

$3,509,493 $3,509,493

$210,318 $210,318INE-OF11-51318-00000-001-R005-083-X11021I-31801

INE-OF09-51319-00000-001-R011-105-X11021I-31904

LIC. ALEJANDRO SOSA DURÁN

DIRECTOR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS ELECTORALES

SOLICITA AUTORIZA

ING. RENE MIRANDA JAIMES

DIRECTOR EJECUTIVO

La presente se realiza con base en lo establecido en el artículo 17 y 34 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros

del Instituto Nacional Electoral, lo cual compromete a esta Unidad Responsable para llevar a cabo los procedimientos de contratación

correspondientes, conforme a normatividad vigente.

CLAVES PRESUPUESTARIAS POR AMPLIAR 

Garantizar el derecho y el ejercicio del voto a las y los ciudadanos residentes en el extranjero, de conformidad con lo que establece la Ley

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás normatividad aplicable en la materia. 

2 de 2


		2021-10-21T16:12:14-0500


		2021-10-21T17:39:16-0500




